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Resolución de la Subdirección General de Recursos Humanos para la Investigación  por la que se publica la 
relación de solicitudes de Centros de I+D que se desestiman en la convocatoria 2015 de las ayudas 
Personal Técnico de Apoyo del Ministerio de Economía y Competitividad.  
 
Por Resolución de 2 de diciembre de 2015 de la Secretaría de Estado de Investigación, Desarrollo e Innovación se 
aprobó la convocatoria, correspondiente al año 2015, de diversas actuaciones contempladas en el Subprograma 
Estatal de Formación y en el Subprograma Estatal de Incorporación, del Programa Estatal de Promoción del 
Talento y su Empleabilidad, en el marco del Plan Estatal de Investigación Científica y Técnica y de Innovación 
2013-2016, entre las que se encuentran las ayudas Personal Técnico de Apoyo. 
 
De acuerdo con lo establecido en el artículo 57 de la citada resolución, y habiéndose formulado la propuesta de 
resolución provisional de Centros de I+D desestimados, este órgano instructor acuerda: 
 
1º. Dictar la presente resolución con la relación de solicitudes de Centros de I+D que se desestiman en las ayudas 
Personal Técnico de Apoyo. El listado anexo de esta resolución contiene las solicitudes de Centros de I+D 
desestimadas y los motivos aplicados para tal consideración. 
 
2º. Ordenar la publicación de esta resolución en la sede electrónica del Ministerio de Economía y Competitividad 
(https://sede.micinn.gob.es). En virtud de lo previsto en los artículos 58 y 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, esta publicación 
surtirá todos los efectos de notificación practicada.  
 
3º. Contra la presente resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante el  
titular de la Dirección General de Investigación Científica y Técnica en el plazo de un mes a partir del día siguiente a 
su publicación, de conformidad con lo establecido en los artículos 114 y  115 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 
 

Madrid, 6 de junio de 2016 
 

El órgano instructor 
 

Israel Marqués Martín 
Subdirector General de Recursos Humanos para la Investigación 

 

F
IR

M
A

D
O

 p
or

 : 
IS

R
A

E
L 

M
A

R
Q

U
E

S
 M

A
R

T
IN

. A
 fe

ch
a 

: 0
6/

06
/2

01
6 

13
:4

2:
13

E
l d

oc
um

en
to

 c
on

st
a 

de
 u

n 
to

ta
l d

e 
2 

fo
lio

s.
 F

ol
io

 1
 d

e 
2 

- 
C

ód
ig

o 
S

eg
ur

o 
de

 V
er

ifi
ca

ci
ón

: 5
81

01
0-

91
29

47
60

.V
er

ifi
ca

bl
e 

en
 s

ed
e 

el
ec

tr
ón

ic
a 

se
gú

n 
O

rd
en

 M
in

is
te

ria
l d

el
 2

4/
2/

20
11



Referencia

PTA2015-01777
PTA2015-01868 El Centro solicitante no cumple los requisitos establecidos en el artículo 57 de la Resolución de convocatoria

AYUDAS PARA PERSONAL TÉCNICO DE APOYO CONVOCATORIA 2015
 RELACION DE SOLICITUDES DE CENTROS DE I+D QUE SE DESESTIMAN

El Centro solicitante no cumple los requisitos establecidos en el artículo 57 de la Resolución de convocatoria

Motivo de desestimación
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